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INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA 

GESTIÓN No. 7149542 DE 2024 SUSCRITO CON EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL 
DE SALUD 

 
 

PERIODO DEL INFORME: 
 

Desde: 19/12/2024 
Hasta: 5/04/2025  

 
DATOS GENERALES 

 
CONTRATISTA:    LUIS GERARDO CANO VILLATE 
 

 

IDENTIFICACIÓN:                       C.C. No. 19.495.601 

                                                   Nit.  No. 19.495.601-1 
 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN:  19/12/2024 
 

OBJETO: 

 

Prestar servicios profesionales especializados en la dirección 
de provisión de servicios de salud, en la construcción y 
orientación para la implementación, ajuste y seguimiento del 
modelo de salud de Bogotá, D.C., en el componente de 
prestación de servicios de salud 

VALOR INICIAL: 

 

 

PLAZO INICIAL: 

La ejecución del presente contrato es Hasta el 5 de abril de 
2025. 
 
El plazo de ejecución del Contrato se contará a partir de la 
firma del Acta de Inicio del mismo, suscrita entre el Supervisor 
y el Contratista previo perfeccionamiento y cumplimiento de los 
requisitos de legalización del Contrato. 
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SUPERVISOR: 

La supervisión del contrato resultante del presente proceso de 
selección en la modalidad de contratación directa será 
realizada por "(DIRECCIÓN DE PROVISIÓN DE SERVICIOS 
DE SALUDPROFESIONAL ESPECIALIZADO CODIGO 222-
GRADO 30)" de la Secretaría Distrital de Salud y/o quien 
designe el Secretario Distrital de Salud y Director Ejecutivo del 
Fondo Financiero Distrital de Salud. 

FECHA DE INICIO: 19/12/2024 

NOVEDADES 
CONTRACTUALES: 

N.A. 

FECHA DE 
TERMINACIÓN: 

5/04/2025 

VALOR FINAL: 
TREINTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 
NOVENTA MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 
M/CTE ($32.490,998.00).  

 
 

RESUMEN EJECUTIVO DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 

En desarrollo de la ejecución del presente contrato y en cumplimiento de las obligaciones 
y/o actividades estipuladas, se realizaron las siguientes: 
 
 

OBLIGACIONES Y/O ACTIVIDADES GENERALES: Se dio cumplimiento de estas.  
 
 

OBLIGACIONES Y/O ACTIVIDADES ESPECÍFICAS:  

 
 

OBLIGACIONES Y/O ACTIVIDADES 
 

PRODUCTOS ENTREGADOS 

1. Brindar asistencia técnica a las 
Empresas Administradoras de 
Planes de Beneficios (EAPB) e 
Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud (IPS) en las rutas 
integrales de atención en salud y 
mesas técnicas asignadas por la 
supervisión, para la implementación 
y desarrollo del modelo de salud 
para la población de Bogotá, D.C.  

 
Realización de orientaciones técnicas a EAPB 
(Famisanar,) sobre canalizaciones a la Ruta de 
Promoción y mantenimiento de la salud (RPMS) 
 
Actualización de la presentación sobre momentos del 
curso de vida juventud, adultez y vejez en la RPMS. 
 
Participación en la videoconferencia de Valoración 
integral en todos los momentos del curso de vida Adultez 
y Vejez – Famisanar. 
 
 
 

DCMunoz
Nota adhesiva
el valor final del contrato cambia con la indexación

DCMunoz
Nota adhesiva
incluir la indexcion como novedad contractual porque en el secop se cargo como una modificación.
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OBLIGACIONES Y/O ACTIVIDADES 

 
PRODUCTOS ENTREGADOS 

2. Apoyar las acciones de seguimiento 
en las rutas integrales de atención en 
salud y mesas técnicas asignadas 
por la supervisión, para la 
implementación y desarrollo del 
modelo de salud para la población de 
Bogotá, D.C. 

Aplicación del instrumento de seguimiento de adherencia 
de la consulta de Valoración integral a las directrices de 
obligatorio cumplimiento de la Res 3280-2018. 
 
Cargue de indicadores de la Ruta de Promoción y 
Mantenimiento de la salud en el tablero de control de la 
DPSS. 
 
Consolidación de fichas de informe trimestral del equipo 
de la Ruta PMS. 
 
Aplicación del instrumento de canalizaciones a EAPB 
(Policia Nacional, Nueva EPS, Salud Total, Capital 
Salud)  
 
Participación y presentación en la mesa 
interdependencias de la RPMS relacionada con los 
resultados de los seguimientos de la Ruta  
 

3. Apoyar en las acciones de articulación 
sectoriales e intersectoriales para la 
implementación y  evaluación del modelo 
de salud para la población de Bogotá, 
D.C. 

Participación en mesas de trabajo de la historia clínica 
electrónica 
 
Elaboración de propuesta de trabajo de interoperabilidad 
de datos clínicos en el marco del Modelo Mas Bienestar 
 
Participación en las reuniones diarias de seguimiento al 
montaje de la interoperabilidad en el aplicativo INDRA. 
 
Participación en la validación de la ficha individual de 
depresión. 
 
Participación en mesas de trabajo para fortalecer la 
gobernanza y calidad de la información interoperable 
reportada por las Subredes Integradas de Servicios de 
Salud. 
 
Participación en el flujograma de gestión del riesgo 
intramural. 
 
 
 

4. Participar en las reuniones 
programadas por la Dirección de 
Provisión de Servicios de Salud. 

Participación en reunión de posible financiación del 
promotor virtual a desarrollar por la SDS  
 
Participación en reunión para definición del alcance del 
promotor virtual, en la revisión del documento estratégico 
y en respuesta a interrogantes de la Dirección TIC. 
 
Participación en reunión para definir necesidades de 
información basada en RIPS para interoperabilidad de la 
historia clínica. 
 
Elaboración de la presentación y taller de consolidación 
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OBLIGACIONES Y/O ACTIVIDADES 

 
PRODUCTOS ENTREGADOS 

de información de los instrumentos de seguimiento a la 
adherencia de la consulta de valoración integral, según 
directrices de la Resolucion 3280-2018. 
 
 

5. Apoyar los procesos administrativos 
de las rutas integrales de atención en 
salud y mesas técnicas asignadas por la 
supervisión para la implementación y 
desarrollo del modelo de salud para la 
población de Bogotá, D.C. y la 
proyección de las respuestas a oficios, 
derechos de petición, solicitudes de 
organismos de control de acuerdo con la 
asignación hecha por la supervisión y 
relacionados con el objeto del contrato. 

 
Ajuste del formato de solicitud de base de CVI a las 
EAPB que no tuvieron canalizaciones en el cuarto 
trimestre de 2024. 
 
Actualización del formato de control al proceso de 
seguimientos trimestrales de la RPMS 
 
Elaboración de la programación y tramite de solicitudes 
de las EAPB para seguimiento de cuarto trimestre de 
2024  de la RPMS 
 
 
Elaboración de presentación general de la RPMS 
incluida la actualización del formato adoptado por la SDS 
 
Elaboración de borrador de las actividades a desarrollar 
para la implementación de la interoperabilidad de la 
historia clínica electrónica por parte de la Dirección de 
Provisión de Servicios de Salud. 
 
Participación en la elaboración de diagramas para la 
definición de riesgo familiar y de cuidado individual en 
coordinación con equipos extramurales. 
 
Elaboración del diagrama de flujo de la mesa de 
Medicina General. 
 
Elaboración de propuesta de análisis y revisión de datos 
obtenidos por los equipos extramurales para clasificación 
de riesgo familiar 
 
 

 

PAGOS REALIZADOS AL CONTRATISTA: 
 

Se deja constancia que la contratista, ha recibido la suma de TREINTA Y UN MILLONES 
NOVECIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS M/CTE 
($31.930.673,00,00) por concepto de la ejecución del contrato No. 7149542, de acuerdo con 
el estado de cuenta expedido por la Dirección Financiera: 
 
 

No. de pago Valor pagado Observaciones 

Primer pago $3,481,178.00 Orden de pago 424276 

Segundo pago $8,702,946.00 Orden de pago 501018 

Tercer pago $8,702,946.00 
Orden de pago 503226 
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Cuarto pago $8,702,946.00 
Orden de pago 505343 

Quinto pago $1,450,491.00 
Orden de pago 507840 

sexto pago $890,166.00 
Orden de pago 507841 

Total $31.930.673,00  

 
 

BALANCE FINANCIERO:  
 

De acuerdo con los documentos que hacen parte del presente informe y el Estado de 
Cuenta expedido por la Dirección Financiera de esta Secretaría, donde se reflejan los pagos 
realizados a la CONTRATISTA, arroja los siguientes términos. 
 
 
 

CONCEPTO VALOR EN PESOS 

VALOR INICIAL  $32.490,998 

VIGENCIA 2024 $4.931.669 

VIGENCIA 2025 $27.559.329 

VALOR INDEXACIÓN $1.377.966 

VALOR TOTAL $33.868,964 

VALOR EJECUTADO 2024 $3.481.178 

VALOR EJECUTADO 2025 $28.937.295 

VALOR TOTAL EJECUTADO $32.418.473 

VALOR PAGADO 2024 $3.481.178 

VALOR PAGADO 2025 $28.937.295 

VALOR TOTAL PAGADO $32.418.473 

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA $0.0 

SALDO A FAVOR DEL FFDS        $1.450.491 

VIGENCIA 2024        $1.450.491 

SALDO A LIBERAR A FAVOR DEL FFDS        $1.450.491 

 
 

De conformidad con lo anterior, se deja constancia que la CONTRATISTA ha recibido las 
sumas allí relacionadas, suma de las cuales se efectuaron las retenciones de Ley para 
cumplir las obligaciones tributarias a su cargo. 
 

Existe un saldo a favor del FFDS, el cual será liberado a través de la Dirección Financiera de 
la Secretaría Distrital de Salud.  
 

Lo anterior en consideración a que la fecha de inicio proyectada en los estudios previos para 
el contrato era el 14 de diciembre de 2024 y el acta de inicio finalmente se suscribió el día 
19 de diciembre del mismo año, quedando sin ejecutar el valor equivalente a CINCO (5) días 
por valor de UN MILLON CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y UN PESOS M/CTE ($ 1.450.491) de la vigencia 2024 
 
 

CERTIFICACIÓN PAGO DE APORTES 
 

Con base en las Planillas integradas de Autoliquidación de Aportes, presentadas por la 
CONTRATISTA para el trámite de pagos durante la ejecución, se pudo verificar la correcta 
relación  entre las sumas cotizadas y el monto pagado, por lo que dio cumplimiento a sus 
obligaciones con los Sistemas de Seguridad Social Integral respecto de lo pagado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, las Leyes 828 de 

DCMunoz
Nota adhesiva
por favor verificar el plan de pagos en que fecha le cancelaron la indexacion y en los informes presentados por el contratista no hace referencia al valor de la indexación. No me queda claro
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2003, 1150 de 2007, 1562 de 2012 y 1753 de 2015, Decretos 1703 de 2002, Decreto 510 de 
2003, cuando correspondan, y demás normas que las  reglamenten o complementen. 
 
 
ESTADO DE LAS GARANTÍAS 
 

Teniendo en cuenta las condiciones de idoneidad de la persona que prestará el servicio, la 
naturaleza del objeto y la cuantía del contrato -circunscrito a la modalidad de contratación 
directa-, y que además se configuran herramientas adecuadas de seguimiento y control para 
la eficaz ejecución del mismo, una vez haya sido recibido a satisfacción por parte del 
supervisor, es procedente manifestar que no se solicita la constitución de garantías respecto 
del presente contrato, de conformidad con lo dispuesto especialmente en el Artículo 7 de la 
Ley 1150 de 2007 y en el Articulo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto Nacional 1082 de 2015. 
 
 
RECIBO A SATISFACCIÓN DE LOS SERVICIOS 
 
Que el objeto contratado fue cumplido por la CONTRATISTA y recibido por esta Entidad a 
entera satisfacción, de lo cual se da cuenta con la firma del presente informe final de 
supervisión/interventoría, que formará parte integral de la liquidación. 

 
CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO: 
 
Certifico que se cumplió a satisfacción con el objeto, obligaciones y/o actividades y/o 
productos estipulados. 
 
❖ El presente informe da cumplimiento a lo citado en la ISO 9001:2015, en relación con el numeral 8.4. 
❖  

Para constancia se firma a los 21 dias del mes de agosto de 2025.  
 
 
 
 
 
SANDRA PATRICIA CHARRY ROJAS 
Profesional Especializado Código 222 Grado 30 
DIRECCIÓN DE PROVISIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 
 
 
Elaboró: María Fernanda Gómez 
Carolina Molina Parra - DPSS 
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